
ASO DE 1863-
Limes 10 de Agosto. N C M Í ; 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe eu la Lladacuiou casa de I ) . Jais t í . UKIWVUÍI 

LOÍ anuncios se inser tarán á medio roal linea 

alie de materias, o.' 7 , - á ' 00 rs. al año, 50 el üoinertre.y 30 el trimestre en la oapitsl. 
,)ara los suserítores y un real linea pata los que no lo sean. 

. U e m « « i » . S m . A i m U a ti Secrétanos r ee fmlosnum' -osde l l o k -

de ¿oHmiibn'.tUmde /lermmuxera hasta el veabo del numero s h u n t e . 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadas ordena-
dumeíde para su euoiiadernacion que deberá aerificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1880.—GSSABO AUS.» . 

PltESIDEMIl DEL C05SEJ0 DE 11K1STMS, 

,S. M. la Reina nuestra Softo-
ra [Q. 1). G ) y su augÍHta Ho'al 
ramilla rontiiiiiau en el (leal Sitio 
de San IMefuiiso sin noveilad en 
su imiioilai i lé salud. 

gados cu el año económico i i c -
hml. 

Pafttdo jiulicütl (le León. 

A yimlcimcnUiS- Rs. cent. 

Núra. 207. 

E l Sr. Gobtníiulor i k Palcncia 
me. dhia coa [ocha S del corriente 
lo f/ua sif/uc: 

«Los franceses Francisco fac 
gras, / / I ! artos, cslalnra rotular, 
ejos lieinos; Autuiiio Doiniii};». 5 0 
aiios, rsl i i t i ira leguinr, pelo ne^ro. 
Inda la liarlia; y Luis . 4 0 a ñ o s , 
oslalura 5 piés , pelo cas l a ím, pe
rilla y l iigoti: y un ojo imporleclo, 
usa peiulieiites: han niarcliado es-
la iiiníiaiia, tren direelu para liayo-
«;>, esUlaCeii wXw mil realea.» 

' Lo r/iie se inunta en el Boletín 
ii/icinldéla¡mmiiciu, ¡mrn t/ue lie-
ijamlo á Co'iittcimienlo tlr los.Vail-
itex de ' ' ' 

Arninnia. . •, • ' • • • 
CaiToeera. . . . • • 
Cimimes del Tejar. . . . 
Cho/as de Abaje. .• . . "• 

' Cuadros. 
tiarvafc, 

.Urailcfcs 
J^'OU. 
Jiansilla Jlayor. . . . 
Jlaiisilla de las Muías. . 
OazoniUa. . . . . . . . . 
Hiuscco tle Tapia. . • 
Sarillos . . . , 
San Aiulrés ilel Italiaiu'do. 
SimloTcnin de la Yaldoueiua 
YaWk'íiTsno 
Vilíaliir'n'l.. .. . . . 
Valverde d i l Camino.. . 
Xt"¿¡\s del Cumiado. . . 
ViHadaníios. , . . . 
Villaiiuiíamhre. • '• • 
Y¡llasal>ai'¡e¡;o. . . • 
Villafafie. . . . . . 
Vega lie Infanzones. . • 

VUlarejo 

; TOTAL. . 

Partido juilicial de IViaño, 

iS.9lb.36 

Ayuntamientos. 

(131, • 
• s n . o ü 

1.1171.99 
1.083,Li 
\rm,i% \ 
.'i.lSS.GO 
S.laa !I8 
1.212,37 

. SOO.iii I 

.X1.1»á,-.i ; 

. 7yí .;n i 

. 731,70,' 

. l.()l,S,<M | 
. 852,78 1 
.'1.834,74 j 
. I .S'Jl,»:! ' 
. !l!)ll.78 
.».0:n,33 

. !¡(¡7/i7 

. 1.:>70,íl 
. 1.302, U 
. 7(¡7, í 
. ¡Si'tAü 

. 8.1.188>« 

Acelii'do. . . . 
IJora de Iluérgano. 
Ikiron. . . . . 
Ciflierna. . . . 
l.illo. . . . . 
Maraila. . . -
Osí>ia de Sajambre. 
Prailo. . ; . . 
l'l'ieio 
l'osaila de Yahlcun. 
Itencilo. . . . 
Ileycro. . • • 
Hiaño. . .. . 
Saluwim . - • 
Valderrneila. . . 
Vegiiiuian. . . . 
Villaj anille. . . 

• TOTAL. 

TOTAL, 

Parlido judicial de xVstorga. 

Asloriía 
Id, misma, puntos tle l / i ¡ ituiiavidus. . . . , '. 

liimrdia c i r i l i / demás Hi(e corres- . Ji""''?^ , •, •„ : • 

Ofurianas a i su busca >/ captura, 
siendo conducidos á mi dispon 
cion, cuso de ser habidos, con. 
el dinero t/ue ÍC tes ocupase. 
¿foii S de M i ó de I«< i3 .—Jus¿ 
•Maiia de Cossíu. 

l i s cent. 

: 470 
. 900 
. 700 
. 1.2-20 
. C<i7 
. 3 « í 
. 410 
. 300 
. 480 
. 520 
. (ÍÍI0 
. 355 
. üVO.l i 
. 470 
. 1.000 
. 0(10 
•. 7:i0 

, 10.707,12 

Parlido judicial de la Vccilla. 

Ayuntamientos. 

Ü y e d l l a , . . . . 
Valilepiélago. . . . 
Valílelugneros.. . . 
Vi'üaipiemada.. . . 
Santa Columba. . . 
La üi ciua 
Bollar. 
Cármenes. . . . 
VcpirwvcYa; . . 
Malallaua. . . . 
La JloOla. . . . 
Pula do üordou. • 
llotl'nv/.mo. . . . 
Yaldüluja. . . . 

Partido judicial de Saliagiin 

Aijunlamieutos. 

•cent. 

Niim. 208. 

Reparlimienlos formados por las 
•lunlas de los partidos judiciales 
de León, Astorga, Ititiño, Salta-

(jun t/.La Vecillc paru atender 
.« los gastos de cárcel y ¡iresos 
pobres de los rcspeclkos Jus-

llnspilul de Orbiga. 
Lucillo 
Llamas ilela Hivera. . . 
Maga?. 
Olera de Escarpi/.o. . . 
Plüdorrey 
Uuinlana'(le! Castillo. • 
OninluDilla da Sonmia. . 
ftabanal drl Camino. . . 

•Heiiuejo v Cerús. . • . . 
San J usló ilc la Vcfra. . 
Sania Colmnba de Somoia. 
Santa Marina del Itey. . 
Santiago Millas. . . . 
Trudias 
Turcia. 
Valücrrey 
Val de San Lorcnzft . . 
Ullamvgil . . . . . 

' Villares de Orbigo. . , 

1 381), » 
0li9,30 
835 . Í» 
1:13,40 
29 í ,50 

1.325,30 
4119. . 
431,00 
i 21), 25 
717,20 
803. > 
(i i 2.30 

' 775,30 
GOO/iO 

1.149.25 
0(2.10 
714.10 
033,30 

1.122,30. 
3113,20 
Sal!.40 
032,40 
462.10 
ó ü l . U 

Alwawa 
llurpi [ B ] 
Itemiu-os del Camino. . 
Canalejas 
Ca.4roiiiiidaria. . • • 
Cea. . . • • • * 
Crbanieti. . . . 
Cnbillasde Uueda. . . . 
Calzada.. 
Ciislrolierra 
'Escobar • • 
tialli'¡.'Uillos 
üoi daliza del Pino. . . 
Urajal (leCampos.. . . 
Jearilla.. 
Jearn 
La Vega-de Almanza. . 
Sahaiíim. . , - • • 
Suelices del Uio. • • • 
Sant&Crislina 
Valdcpolo. . . • • • 
Yillamoraliel 
Yillíivelascn 

-Villavcrilede Arcavos. . 
Villaitiártiii de D Sancho. 
Vilkimúar. . . . . . 
Yilleza '- -
Villamot • • 
Yillaselán. . . . . . 

t T O T U . . . 

7?s. tfiit-

•.sai. í 
(iSKI.Ofi 
258,!ll 
290.(0 
118.38 
4'j'.i.(!S 
720, • 
¡¡30.88 
•i 28.3 i 
179. 8 
lO.'Í.OO 
0S7.28 
201.30 
8 3 9 . í 2 
317.88 

, 305 42 
515.í(i 

1.3110.40 
. 300, R 
. 503,78 
. 970,12 
. 312,18 
. 022. 2 
. 1 (>f>, 08 
. i:»a,32 

817,90 
. 2 4 2 , . 
. . 459.80 
. 571,12 

TOTAL. 

Its. Cent. 

. 311,25 

. 359,25. 

. 509,30 

. (¡Ui.att 

. 732,50 

. 482,30 

.1.244,23 

. 1 . 0 7 U > 
. 377,30 
. 591,25 
. 908.50 
.1.538,30 
.1.0'.)!, • 
. , 182.0(1 

.10.159,00 

Aprobados los presupuestos 
de los referidos municipins y 
con ellos Insrepnrliuiicnlos an
teriormente ex[)rcsa(los, se pu
blican estos en el Boletín ofi
cial de la provincia para cono-
cimieiUo de los Ayuntamientos 
interesados, y á fin de que in
gresen estos al principio de ca
da trimestre en las Deposita
rías de dichos fondos las can
tidades correspmulicntes á ca
da uno; aiWirliendi), (|tm ii« 
los reparliinienlns nprnbndns 
con igual aplicación ¡i iines del 
año último solo deberá exigir
se una mirad para atender á 
dichos, gastos én el primer sc-
mcslre del año actual. León 8 
de Agosto de 18Ü3.— U n í -
.VIAUÍA BE GOSSÍÜ. 

Núm. 200. 

VENTADEBIENES MACIONALES-

floy lian sidMo tos apremios.' 
coi» ipie en circular de íl de .tiniio 
últ imo, inserta en el [toletiu oliciil 
de la provincia en tit <M m M u i t 

. 14.356,38 1- mes, eunminc á los pueblos ijuc no. 
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documentasen.las gestiones pro-
mnviilas para excepliiar ilela ven
ía los Ilíones líe cninun apiovcclia-
iiiienlo con los jiislilicaiilesijiie les 
estaban pcilMus. 

tíspei'o (|ue los Alcalilesconslilu-
riohnleü lesauxilien con lodoel lle

n o de su aiitori<la:l para la mejor y 
mas pronta terminación do su co-
meliilo, j que los pueblos morosos 
se api'esmai'iih á procurarse los 
ilocuinentos i]ue se les lian pedido, 
]>ues de este rnodii el servicio se Ho
llará con la brevedad que so exiR'e 
Jior la Dirección general, evitándose 
los gastos que de no ser ¡isi, ba de 
jirolliiuir á los que están en descu-
j'ierlo el 'citado apremio. León 
Agosto 10 de 1865.—José i í a r i a 
dcCossió. 

M I J V A . " S . 
j 

D JosS María de Cossío, Gobernador 
de la provincia. 

Hago saber: Que por D. Fclipe'Fer-
nnndez Llamazares, vecino de esla ciu
dad, residente en la rai.sma, calle de 
Santa.'Cruz, núm. 4, de edad do 11 
años, profesión propielario, s« ha pre-
sonlado en la sección de iHimenlo de 
osle Gobierno do provincia en el dia 6 
del mes-de. la fecha, á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro p i 
diendo una pertenencia de la mina de 
carbón tlamada . Ünicn, sita en lór-
inino concejil del pueblo de Aviados, 
Auinlamiento de Yaldepiélago al sitio 
del Valle de los Canalones y linda al N . 
con perlenencias de la mina Previsora y 
con la Vallina del Pelechar, al S con 
peña del Cabayon, al 15. pertenencias de 
la mina Marina y S. 0. con la de la 
l ' ldr; hace lá designación de la citada 
lina.pertenencia en la forma siguiente: 
.se tendrá por punto departida el mojón, 
de ja mina Marina colocado en el ángu
lo que forman las lineas de E á O : E. 
y de S. á N . qiio cierra su perte
nencia en dicho Valle de los Canalones; 
desde alliso medirán üOO metros fijan 
dose la 1. estaca en dirección Sur y se 
colocará la 2. ' ; desde aquí se medirán 
3!i0 en dirección 0 . E. y so colocará 
la 3.', desde ella se medirán 500 en d i 
rección N y se colocará la i . ' midien
do desde esla 300 al E. á terminar ccr-
raiid.') la pertenencia de la 1 . ' . 

Y habiendo hecho constar este inle-
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por de-
crdo de este dia la présenle solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo (pie se anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenta illas contados des
de la fcclia de este cilicio, puedan pre
sentar en este (¡obierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
.Indo ó parte del terreno solicitado, se-
pim previene el arliculo ¡ í de la ley 
de mineria vigente. Leiin (i do Agosto de 

Í 1803.—José Mana de Cossío. 

,0 
Hago saber: Que por D. Felipe Fer

nández Llamazares, vecino de esta c in-
dad, residente en la misma, calle de 
Santa Cruz, núm. 4, do edad do 47 
años, profesión propietario, • se ha 

. presentado en, la sección de Fomento de 
esle (¡obierno de provincia en el dia 
(i del nies de la fecha, á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro ' p i 
diendo tina'pertonencia de la mina do 
carbón llamada La Cascada; sita en tér
mino concejil de los pueblos de 'Robles 
y la Valcueba, Ayuntamiento de .Mala-
llana, al sitio do Hegueras. y linda ai O. 
con la mina tercera, id Sur con la Car-', 
"monda, al E. con la Trabajosa y al N. 
con la Desdeñada, hace' la designación 
de la citada una pertenencia en la for
ma, siguiente:, se tendrá por punto de 
partida la calicata (lisiante 80,10 me
tros ' Inicia el Mediodía del reguero de 
tras déla Mjtona y otros 8 ó 10 al E. 
de la linea (pie cierra las pertenencias 
de la mina tercera. Desde él se medirán 
ocho metros ó los que sean -necesarios 
basta tocar en la mencionada' linea de 
la tercera, y'desde aquí corriéndose por 
dicha línea qiw lleva la dirección S. O. 
se medirán 200 metros ó' los que sean 
necesarios, en dicha dirección hasta lo
car enlas pertenencias de la Camondá, 
lijándose l a \ . ' eslaca, desde aqiii semo-
dirán en dirección S. lí. 300 metros, 
lijándose la,2 ' estaca, desde 3a cual se 
medirán en dirección al N . E. B00 me
tros, lijándosela 3. ' , desde esta en ' d i 
rección al.N. O.' 300 colocándose la i . " 
y desdeesta en dirección S O. 500 para 
cerrar la pertenencia. 

Y habiendo hecho cónslar este inte
resado que'tiene realizado él dcpósilo 
prevenido por la ley, lie admitido p<)r 
decreto de esle dia la presente solicitud, 
sin perjuiciodetercero; loque se'anun
cia por medio del presente para ipie en 
el término de sesenta (lias conlados des
de la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en ésle Gobierno sus oposiciones 
los ipie se consideraren con derecho al 
lodo ó (Kiriedel terreno solicitado, según 
previene el articulo 24 de la ley do mi
nería vigente. León, (i do Agosto de 
18Q3. José María- de Cossio, 

Gaceta (luí Saile Junio.—Núm. 17G. 

MINISTEKIO DE U L T R A M A R . 

JIEAL DKCniíTO. 

En el expediente y autos de com
petencia stiscitnda entre «1 fiobeniH-
d'ir superior c iv i l de In isla de Cobu 
y el Teniente Alcalde mayor de Gua-
nujuy, de los cuales resultn: 

Que 1). Igniicio Valor, dueño de 
una finca sita tren'leguas largas de 
( ¡h iebar ron . A la que solía i r algu
nas veces criiznndo el 'iiortHütjo del 
mismo Chichar rón , en la tarde del 
•¿i de Octubre de 18fi0, ú los cuniiii 
ó cinco dios de tomar posesión de la 
Alcaldia mayor de Gmi»".i".v. «alirt 
de este últ imo punto ucoiiipnítydo del 
Kacribiiiui pura piacticar ciertas d i l i -
¡reucins judiciales en el insumo So
corro; y al pasar por el referida por

tazgo de Chicharrón, el .Administra
dor [ ) . Sixto de la Puente le reclamó 
.el pago de los derechos señalados en 
el arancel, á lo cual se opuso el A l 
calde mayor manifestando quién era 
y que iba de oficio, por cuya razun 
'se ballabá exceptuado del pagó:. 

Que el Administrador repuso que 
no podia reconocer la exención mién-
tras no se le presentase el .pasaporte 6 
licencia correspondiente, según .estft 
prevenido; y ehípeñándose el Alcalde 
maj'or en continuar su camino no 
obstante la oposición del Administra
dor, mandó este A uno de sus depen
dientes rieseiignncbar el carruaje, lo 

.que no llegó á efectuarse: ' 
Que medió con tal motivo un fuer

te altercado entre ambos; y háb ien-
do el Alcalde mayor ninennzado,- ó 
tocado, ó casi tocado con su bastón 
a] Administrador, entró este , en su 
habitticíou y sacó un sable,,-ainemi--
zando con él al Alcalde mayor, quien 
en el acto continuó su camino; dió 
inmediatamente orden al pedáneo de 
Guayaba' píi.'vt que condujese preso A 
su disposiciori al Administrador, y 
dictó auto cabeza de proceso, que 
continuó el Teníeiite Alcalde de Gua-
nujay formando causa al Adminis -
Iradur por desacato it Ja Autoridad, 
miéntras que el Alcalde mayor man
dó por separado á los demás A d m i 
nistradores del ramo próximos , á 
aquel punto que se.presentaran á re
conocerle: 

Que en tal estado se promovió 
competencia por el Gobernador su
perior c iv i l de la isla de Cuba, i n 
vocando principalipénte el art. X l l 
de la Ordenanza general de Intenden
tes de Nueva' E s p a ñ a y el Arancel, 
de portazgos; y habiendo sosteni
do su jurisdicción la Autoridad j u 
dicial en el conocimiento de la cau
sa, en la que el Promytor fiscal po
dia con arreglo á las leyes 20 y 21 , 
t i l . 9," de la Partida 7.". y 3." y 9." 
titulo 10, libro 12 de la Novísima 
Recopilncíon, (rasó el asunto á la 
Sección de lo Contencioso del Conso-
jo de-Administración: 

Que lá Sección de lo Contencio
so propuso que se desistiese de la 
competencia; y siendo de opinión 
contraria el Gobernador superior 
c i v i l , elevó este asunto al Gobierno 
fíti vir tud de lo prescrito en el a r t í -
c ído lí) del I?eal decreto sobre com
petencias en Ultramar de 4 de Ju
lio de 18G1. 

-Visto el expresado art. 19 de es
te Realdecrelo, según el cual, cuan-, 
do e[ Gobernador superior cíyíl d i " 
sinti 2se del parecer de la Sección de 
•lo Contencioso respecto á la compe
tencia ó incompetencia, remit i rá el 
asunto por el primer correo al Go-
bieru.i supremo, el coal dictará la 
resolución que correspondo: 

Viiito el art 20 del mismo Eenl 
decreto que establece que las resolu
ciones de que. tratan los ar t ículos 
5 " y precedente se adoptarán por 
el Minisierio de Ultramar, oyendo 
préviameji te al Consejo de Estado, 
con a r r eg ló al art. d5 y al párrafo 
primero del 52 de ¡a ley orgánica de 
este Cuerpo: 

Visto el art . C * del propio Real de
creto, que p roh ibeá los Gobernadores 
superiores civiles suscitar contienda 
de competencia en los juicios c r imi
nales á tío ser que el castigo del de-, 
lito ó falta baya sido reservado por 
las leyes ó. disposiciones emanadas 
del Gobierno, ó aprobadas por él .A 
los fuucionarios do la .Administra
ción, ó cuando en v i r tud de dichas 
disposiciones deba decidir la Auto
ridad administrativa alguna cues

tión prévia de la cual dependa, el 
Tallo que los Tribunales 'hayan de 
pronunciar: . 

Visto el art, 111 d é l a Ordenan
za de Intendentes de Indias en su 
parte relativa á Hacienda, en que 
se prescribe que por n ingún aconte
cimiento, sea do la clase que fuere, 
ni aun dé los criminales, pueda Juez 
alguno poner preso á n ingún sugeto 
encargado de caudales de la Real Ha
cienda sin que preceda la entrega de 
los valores, papeles y libros, qué tu-, 
viese hecha con las formalidades que 
se expresan: 

Vistas las notas 11, 13y 14, v la 
excepción 8. 'del Arancel deportaz
gos de la Isla de Cuba: 

Vistas las leyes 20 v 21 , t i t . 9. ' 
de la Partida 7. ' , y Ja 3 ' y 9.'; t i t . 
10, libro 12 de la Novísima Recopi
lación: 

Considi-randcf qneen el enso pre
sente el. hecho por que se procesa 
ál Adminístr'adordel portazgo de Chi
cha r rón , sean cuales fuesen su gra
vedad y circtiustancias, constituye 
un abuso de que corresponde conu-
cer á la Autoridad judicial sin que 
medio cuestión préviá de resolución 
odministr.itivado que dependa la ca-
lificacioii del hecho y el fallo sobre 
el mismo que deben pronunciar los 
Tribunales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Jonsejo de Estado en pleno, 

Veiifaj en declarar mal fonmida 
esta competencia, y .que no ha l u 
gar á decidirla. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de 1 8 6 3 — E s t á rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Ultramar, José de la Concha. 

Gaceta del 27 Jo Jimio —Nina. US. 

MINISTERIO DE LA GOHEIINACION. 

BEAL DECRKTO. . 

E n el cxpcdieiilo y autos de 
cnmpelonciii suscitada entro el 
Golierunilor do la provincia de L u 
go ycl. l i iuz de primera instancia 
de Vivero, dolos cuales resulla: 

Que J). JOÍSÓ Maiía Crespo pre
sentó ante el meiicinnado Juez do. 
manda de deslinde del lugar dos 
Acibros, que era de sin pei lenen-
cia, compueslo de varias lincas, 
montes etc.; y admitida la deman
da, el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición en el conocitnioiilo 
del negocio, .sosteniendo queso l ia-
laba do' deslinile de montes de 
aprovechamiento coimin: 

Que ol Juez resistió ol reque-
rimienlo, principalincnle porque 
de la diligencia do inspección que 
halda veriiieado no •resultaba que 
existiese monte alguno del común 
de vecinos do los lugares limilio-
fes colindantes con las pertenen
cias indicadas: 

Y q u e c l Gobernador, do acuer
do con el Consejo provincial, in 
sistió en la competencia fundán
dose en que la inspección veiiüca-
da por el Juzgadu solo ofrece el 
Testillndo (lo las m.-iuíl'eslacioncs 
de dos testigos do oídas, cuando 
osla dcmoslrado hasta In.c-videu ia 
i|iio las perleiuncias que se indi-

..tí-' .-1 



cnn limlnn por Pnnicnlo cpn los 
mnnlos dé .'iprovi'cliiiinicnlocomún 
dul vucinilariú tic Vivero y,sus ar-
rabnlcs.uonociilos por.Monto Omn-
iln, Visign Uubo, y Jnrftilatla Ver
i l - , so¿im resulta del ¡ n l o r m e d c 
una comisión compuesta del T e -
nioute.di! Alcalde y dos Conceja
les de Vivero, á' los- c|ue acompa-
ftarou otras nueve personas, pedá
neos unos y vecinos otros de la 
parroquia de Jnames; de un expe
diente do denuncia en 1850 con
tra Crespo por intentar apropiarse 
y cerrar de vallado los menciona
dos montes, y do otros documentos 
análogos de tboO y de 1700. 

Vivíos los art ículos'21 de las 
Ordenanzas generales de Montes 
de 2'2 de Diciembre do 1833;. 8. •, 
párrafo sétimo de la ley do '2 de 
Alir i l , y el 1." del Real decreto do 
fi de Julio de 1840; '20, párrafo 
segundo del reglnménlo de '¿A tle 
Marzo, y 1.', t'2y 15de la insl iuc-
cion de j,*:de Abril do 1840, y la 
líra.l orden de 15 do Marzo (le 
18G0, (|ue someton á la Ailminis-
traciou activa y á la contenciosa 
e l - r é g i m e n , conservación y bene
ficio (le los montes dé propios y 
comunes y deslinde-de los mismos: 

Considerando <|ue el deslinde 
de los montes y otras pertenen
cias del lugar de Aeibros, en. la 
parle de Pónieule por donde con-
iinan con los nioutes de aprove-
cbamiento comun, ilamados Mon
te Grande, Veiga Ruba y Juiaila 
da Yerba, corresponde á la Aulo-
riila'd administrativa, con arreglo 
á las disposiciones citadas: 

Con lormándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
c i ó n . 

Dado en Palacio á diez de Ju
nio de 1805 Está rubricado de 
la Real mano .—El Ministro do la 
Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamoudo, 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía couslilucional de 
Fresno de la Vega. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de. este Ayunlamicnlo para 
•el año ecoiiiimico de 1803 al 1804. se 
hallará de manifiesto en la Sccrelaria 
del Ayuntamiento por espacio .de seis 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el Itoletiiinlicial de la provincia, pa
ra que los inleresados puedan en dicho 
término reclamar deagravios por error 
en la aplicación del lanío por ciento 
que ha servido de tipo para el señala -
miento de las cuelas ¡udiviilualos. l'Ves-
no de la Vega Julio 17 de 1803.—Sil
vestre Monliel. 

DE LOS JUZGADOS. 

D- Miguel Saquero y Visan, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de la Bañeza y su 
partido etc. 

Doy fé: que on este Juzgado y 
¡í mi testimonio se ha seguido in
cidente de pobreza á instancia do 
Marcos Aros, vecino do Robledo, 
cu el que se dictó la sentencia que 
dice: Sentencia, E n la villa de L a 
Bafieza á veinte y siete de Julio 
de mil oebncientos sesenta y tres 
D. Luis Alonso Vallcjn, Juez de 
primera ¡ns lanciadc la misma y su 
partido, habiendo visto los autos 
seguidos á .instancia de Marcos 
Ares, vecino do Robledo de la Val-
duerna, su Procurador el de esto 
Juzgado D. Rías Vega con el P r o 
motor Fiscal del misino, recauda
dor de costas de los curiales del 
Tribunal Superior en o>lo pirlido, 
y los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de Miguel Valderrey, ve
cino def citado Robledo, sobre que 
se declare pobre al primero para 
litigar con los últ imos. 

Resultando que por parte del 
Procurador I) . Blas Vega se ha 
promovidodemauda de pobreza pre
tendiendo que se declare tal pobre 
á su poderdante Marcos Ares, fun--
dándose en que para librar su sub
sistencia nu cuenta-mas que con 
el producto d é l o s pocos bienes que 
posee, que no llega á dos reales 
diarios y su trabajo personal. . 

Resultando: que conferido tras
lado al Miguel Valderrey, no se ha 
opuesto á la pretensión de aquel, 
ni loba evacüado, por lo que le fué 
acusada la rebeldía y declarado tal 
rebelde. 

Resultando: que e( Promotor 
Fiscal se opone á la solicitud del 
actor, porque la demanda carece de 
los comprobantes necesarios para 
la declaración que pretende, y que 
el recaudador de costas se adhie
re á lo expuesto por el Promotor. 

Resultando: de la prueba prac
ticada, que el demandante es un 
simple jornalero y que los bienes 
raices, que po&etf no le rentan un 
real diario. 

Considerando: que según el ar 
líenlo 182 dé la Ley de Enjuic ia
miento civil, los Tribunales deben 
declarar pobres i-Ios que viven de 
un jornal, y del producto do bie
nes que estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al 
jornal de dos braceros en la capi
tal del partido-. 

Considerando: que con arregló 
á lo alegado y probado, el Martos 
Ares se halla un este caso. 

Y considerando: que los decla
rados pobres (feben dM'nitarde los 
beneficios que expresa el art. 181 
de la expresuda Ley, | 

Fallo: que debo (lo declarar y 
declaro pobre para litigar al refe

rido Marcos.Ares, á quien so do-
Henik y ayude como tal, gozando 
de los beneficios que ¡í los. de su 
clase otorga el c í tadoart . '181, en
tendiéndose por ahora y sin perjui
cio do lo prevenido para su caso y 
tiempo en los arts. 108 y dos s i 
guientes de dicha Ley. Asi por es
ta mi sentenciase hará pública res
pecto al Migúél Valderrey en la 
forma que dispone el art. 1.190 
de la Ley de Enjuiciamiénto civil , 
definitivámenté juzgando sin hacer 
especial condenación de costas lo 
proveo, mando y fiimo.=Luis 
Alonso Vallejo. 

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada filé la anterior sentencia 
por el expresado Sr . Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de L a 
Bañeza estando haciendo audiencia 
pública en el dia que la misma ex
presa, fueron testigos Antonio 
Eleuterio Fernandez y Martin T o 
ral Malilla, vecinos do la m i s m a . = 
Ante mi, Migué! Baquero y. Vizan. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMOUTIZACION. 

COMISION PMNCIPAL DE VENTA 
DE NENES NACIÓNALES DE LA PRO

VINCIA DE LEÓN. 

Relación de las adjudicaciones 
expedidas por la Junta superior de 
ventas en sesión de 19 de Julio 
próximo pasado. 

L a Redención del arriendo en 
colonia de una heredad del Hospi
tal do San Juan de Astorga en tér
mino de Castrillo de los Polvaza-
res solicitada por Santos del Otero 
y compañía, de la misma vecindad, 
y por la que pagaban 32 fanegas de 
centeno adjudicada en '15.300 rs . 

Lo que seanunciapara que los 
interesados puedan verificar el pa 
go dentro del término de 15 dias 
según se previene porlti ley. León 
9 de Agosto de 1803.—-jUeardo, 
Mora Varona. 

JParticlo J iídioial 
DE S A H A ' J U N . 

Continúa el eslmcto de las inscrip 
dones defi/clmsas que se ha
llan eii eí'fícgistro de este par
tido. 

;. AI.MANZA. 
Uúst'ica en Noguera!, de Manuel Gar 

ran; cu'jida do 9 celemines, venia, año 
d e l S ' , ¡ 3 . 

I.A. en Rimontoro, do Josefa Pérez; 
herencia, año de 185G. 

Id - , no consla su situación, de José 
Clucsta; cabida de 3 cuartos, venta, año 
de 1858. 

Id. en Yallena, de María Blanco; 
herencia, año de 1800. • 

Id . en llera Alia, del Marques de 
Alcañices; venia, en id. 

Id . , cnPiiMailuva, (le Pedro Tolmo 
herencia, cu id. 

Id . en Alameda, de Sanios Iteyero 
venia en id. 

Id . nncomía su sitniicion, de Petra 
Fernandez; venia, año de 1802. 

Id en Alameda.-üe Ueróinmo Ber-
zosa, venia cu id. 

Pueblo de Atvires. . 

Urbana, nr, consta su situación, de 
Andrés Herrero; venta año de 10311. 

Id , no consta su situación, de Fran
cisco Paningna; venia año dé 1838. 

Id . , no consta su situación, de San
tiago Paiiiagua; venia, año de 181 i . 

Id , no consla su situación, de -Isa
bel Castro; venia, en id . 

Rústica, no consla su situación, de 
Pedro Redondo; venia, año de 1854. • 

Id . en Sanio Tomé, de llennene-
gildo Buiza; venia, año de 1850. 

I d . , no consta su situación, de Joa
quín Bernardo; venia, 1857. 

Id ,no consla su situación, de Vicen
ta Pozo; herencia, año de 1861. 

Id. en Orea, de José Mansilla; ven
ia, año de 1862-. 

Id , no consla su situación, de Ange
la García; cabida do 2 heminas;, venia, 
en id . 

Id . , no consla su situación, de Ger
trudis García; cabida de 1 hemina, ven
ta, en id. 

Pueblo de Arenillas. 

Rúslica en Valdeciner, de Anlonio 
Valdaliso; venia, año de 1854. 

Id . , no consla su situación, do Ma
ría'Olmedo; cabida de 2 cuarlas, heren
cia, en id 

Id . , no consta su situación, de Olas 
González; cabida de 2 cuartas, heren-
:ia, año de 1855. 

I d . , no consla su situación, de Nar
ciso González; redención, en id. 

Id ; , no consla su situación, de Ma
ría Candelas; cabida de í cuarto, venia 
en id . 

Id. en Gnrdas.no consla el nombre 
deinlcresado; cabida de 2 fanegas, l in
da O. Condo.deGvajal. M.Pablo deGo-
dos, N . Valenlin Godos, venia en id. 
• I d . , no consla su situación, de Ju
lián Antolinuz; cabida de 3 y 1[2 cuartas 
patrimonio; ano de 1S57. 

I d . , no costa su situación, de Vicen
te Riveras; cabida deücokinines, venia, 
año de 1858.. 

I d . , no consta su situación, dcMarín 
González; cabida de 20 celemines, h i 
juela, añode1859. 

Id . , no consta su situación, del mis
mo; cabida-da 2 cuartas, hijuela en id. 

i d . , no consta su situación, del mis
mo; cabida de 8 celemines, hijuela en id. 

Id . , no consta su situación, de Ve
nancio González, cabida de 20 celemi
nes; hijuela, on id. 

I d . . no consta su situación, del mis
mo, cabida de 2 diarias; hijuela, en id. 

Id- , neconsla su situación, de Pedro 
González; cabida de 20 celemines; h i 
juela en id. 

Id- , no consta sn siluacion, delmis-
mo, cabida de 2 cuartas; hijuela, en id . 

id en Quintana, de Josefa Fernan
dez; hijuela en id. 

Ul. no consla su siluacion, de Ma
ría Guaza, cabida de 1 fanega; hijuela 
en id, 

Id , no consta su situación de Grc-
goria Pérez, cabida de 1 y l l 2 cuartas; 
hijuela año de 1860. . 

Id . , no nonata su situación, de José 
Mañucco; redención, en id. 

Id- , no consta su situación, de Ra
món Itoates; herencia, en id . 

Id . , no coiiíla sn situación, de Ca
talina Rodriguez, cabida de 1 y 1|2 
cuartas; donación, en id 

i d . , no consta sn siluacion, de Lo
renza Rivera; donación, año de 1881. 

Id- , no consla su siluacion, de Isidro 
Rivera, cabida de 1 fanega; herencia, 
en id . 

Id- , no consta su sitiiacion, dcLcon-
cia Rivera, cabida de 1 fanega; Ueien-
cia en id. 
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Id. , no consta sn siluacinn, da Fé-
\ \ \ Escoliar, cabida de Lcelcimu; lioren-
cia,en id. 

Id , no eonsla su situación, de Mateo 
Escobar, cabida du i celémin; bci'eneia, 
en id. 

Id.. no consta su situación, do Ma
riano IJscobar, cabida de 1 celemin; 
herencia, en id. 

Id., no consta su situación de Ma
nuel Escoliar, cabida de 1 celeitün; kis-
rencta en id. 

Id., no consta su situación, doBasi-
lio B-cobar, cabida de 1 celemin; heren
cia, en id. 

Id. no consta su situación, de Brígida 
Escobar, cabida dep celemin; herencia 
en id. 

Id., no consta su situación, de Eus-
tonuia Villar, cabilla de 1 celemin; he
rencia, en id. 

Id , no consta su situación, do Jua-
na Turbado, cabida de I faiiej;a; heren
cia en id. 

Id. no consta su situación, de Vicen
ta Torbado, cabida de lii celemines; he
rencia, en id. 

Id. no consta su situación, de María 
Torbado, cabida de 2 fanegas; herencia 
ea id. 

Id. no consta su situación, df Fran
cisco Torbado, cabida d e l fanega; he
rencia, en id. 

Id. no consta su situación, de Fede
rico Torbado, cabida de 1 fanega; heren
cia, en id. 

Id., noconstasu situación, do Ma
tías Pesnuerai en id. , 

Id., no consta su situación, de Luis 
Godos, cabida de 1 celemines; venia 
en id. 

Id , no consta su situación, de Ma
nuel Santos; venta en id. 

Id, uo consta su situación, de Jorge 
Domínguez, cabida de CO cepas; venta, 
en id. 

fSe continuará J 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIRECCION GENERAX DE ADMINISTRACION MILITAR. 

yvivurvoio. 
No hsbiomlo causado remata !a siiliasla intentada s imultánen-

meiilo en 29 del mos anterior, ante osU Dirección y la lutemlenoia de 
Éstreuiiidiira para adipiirii' el nú'iiero de quinlales de ueliada que 
con designación de Factorías al pié se exprosa, se convoca á una 
segunda licitación, que se celebrará en ios oslnulos de ambas c i 
tadas de[iondenc¡as el día 18 de Agosto actual á las dos (le la tarde, 
con sujeción á las bases y condiciones <lol aniiiicio para la primera 
nuliasta, focha C de Julio últ imo, publicado en la Gacela 'leí pró
ximo inmeiliato dia 7 y bajo los mismos precios limites que en aqun-
lla rigieron, los cuales se lijan á contiimacion. Jlailrid 5 do Agosto de 
m ( ; o , _ l ) . 0 . de S . E.—rffl Intendente Secretario, Joaquín Gulvuz. 

CUADRO DE LAS FACTOttlAS, DE LOS QUINTALES DE CEBADA Y DE LOS 
I'IUXIOS miITKS. 

FACTOBIAS. 
CEBADA. 

Quintales castellanos. 

11.700 tiadfljoz. 
Oli venza 

Precios limites 
del quintal. 

Reales. Cónt. 

No habiendo causado remalo la subasta intentada sii iniltánoamenlo 
en el dia ile ayer, ante esta Dirección y la Intemlcncia de Aragón para 
adquirir el número do quintales de cebada que con designación de 
Kaclorias al pié se expresa, se convoca á una segunda licitación, qne se 
celebrará en los estrados de ambas citadas dependencias el dia 19 de 
Agosto actual á la una do la larde, con sujeción á las bases y condi
ciones del anuncio para la primera subosla, fecha 15 de Julio.últ imo, 
publicado en la Gacela del próximo inmedinto dia 15 y bajo los mismos 
precios límites que en aquella rigieron, los cuaies so lijan á continua
ción. Madrid 4 de Agosto de 1 8 0 5 . — D . 0 . de S. E . — E l Intendente 
Sccrclario, Joaquín Galvoz, 

CUADRO DE LAS FACT01UAS, DE LOS QUINTALES DE CEBADA Y DE LOS 
rilECIOS MSIITES. 

FACTORIAS, 

Zaragpza., . 

CEBADA. 

Quintales cnstellanoa, 

27.500 

Precios límites 
del quintal. 

Reales. Cént. 

29,80 

Redorado del dislrilo universi
tario de Oviedo. 

E l limo. Sr . Director general 
de Inslruucioir pública con fecha 
doce del actual me remite el s i -
guienleediclo. 

Filosnli'u y Letras.—Anuncio. 
—-Se hallan vacantes en la facul
tad de Filosofía y Letras <los ealh-
gorías de ascenso, las cuales lian 
de proveerse por concurso entre los 
catedráticos de entrada de la uiis-
nia facultad qne reunan las c ir-
ciiiislaucias prescritas por las dis
posiciones vigonles. En el lórmino 
de mi mes, á coiitar desde la publi
cación del presente anuncio en la 
Gacela ile .Madrid, reunliráii bis 
aspirnnlessussolieilU'ljes iliicu men
tadas á esta Dirección general por 
cunducto do los Hedores de las 
Universidades respectivas. M iclrid 
doce de Julio de mil oehocienlns 
sesenta y t r e s . — E l Uirecler gene
ral, IV'dro 5a lia u. 

Lo que. se piiblioa do orden 
superior en los estrados de esta 
Universidad y en los Boletines de 
las provincias de esle distrito para 
couociiiiienlo de los iuleresados. 
Oviedo veinte y cuatro de Julio de 
mil ochocienlos sesenta v tres,— 
E l Héctor, Marques de Zafra. 

E l limo. S r . Director • general 
de Iiislmccion pública con fecha 
veintisiete del actual me remite el 
siguiente edicto. 

Dirección general do Instruc
ción pública Universidades.— 
Anuncio. Se hallan vacantes en la 
Facultad de Derecho, Sección de 
Doreclio civil y canónico dosciile-
g o i í a s d e ascenso, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de eutrada ile la mis
ma Facultad y Sección qué i c u -
unn las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes. En 
el lérmino de un mes, á contal-
desde la publicación del prescnLc 
anuncio cu la Gacela de Madrid, 
leniilirán los aspirantes.sus solici-
luiles doeumenladas á osla Direc
ción general por conduelo de los 
lieclores de las Universidades res
pectivas. .Madrid veintisiete de Ju
lio de mil ocliocieutiis sesenta y 
' tres .—El Director general, Pudro 
Sabau. 

Lo que se publica de orden su
perior en los estrados de esta Uni
versidad y en los Boletines de las 
provincias de esle distrito, para co
nocimiento de losiiitereslulos. Ovie
do veintinueve de .1 olio de mil ocho
cientos sesenta y t r e s . — E l Iteclor, 
Mjirqués de Zafra. 

La Junta de edificación y 
reparación de templos de la 
Diócesis do Asttft'ga, ha seña
lado el dia 8 de Oclubi e pró
ximo y hora de diez á once de 
la mañana, en la sala de sesio
nes, y ante el Juzgado de pri

mera instancia de La Buñeza, 
para la nueva subasta y rema
te simultáneo de las obras de 
reparación' de! templo parro
quial de Soto de la Vega, \mr 
no haberse presentado licitado-
res en la primera, bajo el plie
go de condiciones facultativas 
y económicas (jue estará de 
manifiesto hasta el acto del re-
tnute en la Sécrelaría de Cá
mara del Obispado, y Juzgado 
referido y el tipo de 19 DIO rs. 
(fue es lo. presupuestado, en cu
ya cantidad se incluyen o.000 
reales en que se. lia tti'ailtutdi) 
la prestación vecinal. Lis pro
posiciones se harán en. pliegos 
cerrados según el modulo ad
junto; y la persona á cuyo fa
vor ipcile rematada la obra, 
además del depósito de que ha
bla la regla 4." de la Inslruc-
cion de 5 de Oclulire de 1881, 
consignará á la seguridad del 
contrato la cantidad de tí.000 
rs. eu dinero ó titulos de los 
([ite marca dicha regla, ó pres-
lará fiador abonado á juicio de 
la Junta, ó hipoteca en 8.000. 
Astnrga "i de Agosto de ISfiii. 
= ¡ ) r . Francisco Annesto, Se-
crelario.-

.MODELO DE VllOl'OSICION. 
Y o O. N . . . , i u í b n i i i i d o del plan y 

pliego de condiciones facolmtivas y 
e c u n ú m i c n s para las obras de repara
c i ó n del templo pari'0'|!iial de Sut'jde 
la V e g a , tile oonipr'imct't á realb/n' • 
las por la cant idad l í q u i d a de. 
sujetándome alMolutamente al pliego 
de condieiours que se me lia numi-
festado. {Fecha ;/ firma j 

ANU.NCIOS P A I i T I C U L A R E S . ' 

No habiéndose presentado 
el portador del billete mimerq 
787, que fué el agraciado eu 
la rifa de dos .NOVILLOS de la. 
Cofradía de S. ISIBUO LMIIUHUK, 
verificada con Real licencia en 
esta ciudad á 1 í de .liiiiio úi-
limo; cu consecuencia de lo so
licitado por el Abad de dicha 
Cofradía, y de lo dispuesto p;ir 
el Sr. Gobernador civil de esla 
provincia, se venden los dos 
citados NOVILLOS en subasta pú
blica, que tendrá lugar.en la 
plazuela del Rastro de esla ca
pital el dia lí) del corriente 
mes y hora de la una de su 
tarde: cuyo acto presidirá la 
Autoridad local,asisliendo tam
bién al mismo el Administra
dor de Loterías. León 7 de 
Agosto de 18G3. 

Imprenta do José G. Redondo, Plalerias/?. 


